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ASUNTO: Moción de Desestimación

ORDEN

Atendida la "Moción de Desestimación Por Haberse Tornado La Controversia en Académica"
presentada por la parte Querellada el 29 de octubre de 2025, se ORDENA a Ja parte
Querellante a que en el término de veinte (20) días, a partir de la notificación de esta
Orden, se exprese sobre dicha Moción de Desestimación.

Notifíquese y publfquese.

Lcda. Michelle Bonilla Sotomayor
Oficial Examinadora

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó la Oficial Examinadora en este caso, la Lcda. Michelle Bonilla
Sotomayor, el 30 de octubre de 2025. Certifico además que hoy, 30 de octubre de 2025, he
procedido con el archivo en autos de esta Orden con relación al Caso Núm. NEPR-QR-2025-
0239 y he enviado copia de la misma a: juan.mendez@lumapr.com;
mariae7321@icloud.com; y por correo regular a:

LUMA Energy ServCo, LLC
LUMA Energy, LLC
Lcdo. Juan J. Méndez Carrero
PO Box 364267
San Juan, PR 00936-4267

MARÍA E. CRUZ RODRÍGUEZ
PO Box 363508
San Juan, PR 00936-3508

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 30 de octubre de 2025.

___

Sonia M. Se'áa Gaztambide
Secretaria
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